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T O M Á S F E R N Á N D E Z . 

N O T A . Para la entrada al salón es indispensable la presentación del carnet 
de asociado, así como para lomar parte en las votaciones será necesaria la tar­
jeta de votación. 



M E M O R I A 
L a Sociedad de Biseladores de Lunas solicitó 

de la Federación Local de la Edificación su 
apoyo para obligar a, asociarse a dicha Sección 
a todos los compañeros que se dedican a la colo­
cación de cristal en obras y reformas. 

E l Comité central de dioha Federación aprobó, 
a propuesta nuestra, no acceder a lo que solici­
taban, teniendo en cuenta el ¡litigio que existe en­
tre nuestra Sección y la peticionaria.. 

* * # 

Habiendo tenido conocimiento la Junta directi­
va de que en Ja casa del Sr. Esquinas había com­
pañeros de nuestra profesión que se habían aso­
ciado en Carpinteros de Taller, y otros que no 
pertenecían a Sociedad alguna, se hicieron las 
gestiones necesarias para que ingresaran en nues­
tra Sección. Por tanto, y de acuerdo siempre con 
la Directiva de la indicada Sociedad, y después 
de abonar al débito que tenían pendiente con nos­
otros, han reingresado los compañeros Augusto 
y Alejandro de Andrés y Miguel Francés. 

También ha sido concedido el ingreso, median­
te la cuota correspondiente, a Justo Miguel Fer­
nández ; ipero como este compañero (lia dejado 
bastante que desear en su conducta para con l a 
organización durante el tiempo que ha estado ale­
jado de la misma, se de advirtió que se daría 
cuenta de su ingreso en la junta general, por si 
ésta entendía que podían ser motivo de discusión 
y modificación las condiciones de su ingreso. 

* * * 

E l Círculo Socialista de Cuatro Caminos y He­
lias • Vistas nos envió una carta haciendo resaltar 
la labor realizada por nuestros asociados Santia­
go Santamaría y Manuel Prados en beneficio de 
dichas escuelas, pues estos queridos camaradas 
han efectuado de una manera absolutamente des­
interesada todos los trabajos concernientes al ofi­
cio que han tenido precisión de hacer con motivo 
de las reformas introducidas para ampliación de 
dichas escuelas: 

L a Junta directiva comunicó a éstos el acto de 
agradecimiento de aquellos camaradas, al cual 
unió el suyo ; sintiéndonos orgullosos de este acto, 
que honra tanto a ellos como a nosotros como or­
ganización. 

* * # 

E l compañero Mauricio de la Cruz denunció 
que habiendo sufrido un accidente por recalenta­
miento de un callo en una mano, su patrono se 
negaba a cursar la correspondiente baja, alegan­
do que la lesión no se había producido trabajan­
do en su casa. Después de facilitar a este compa­
ñero e! debido tratamiento facultativo, se hizo la 
oportuna demanda al Gobierno c iv i l , por medio 
de nuestra Oficina Jurídica, consiguiendo que el 
patrono se comprometiera a abonar l a cantidad 

de 375 pesetas, importe total de los gastos de tra­
tamiento y jornales, en tres plazos mensuales, 
cantidad que ha sido hecha efectiva. 

* * * 
Los compañeros Alfonso Bolaños y Gonzalo Pé­

rez fueron despedidos por el patrono Sr. Ara , por 
la ejecución de actos que este señor consideró me­
recedores de una sanción y que habían sido co­
metidos por la totalidad de los compañeros de 'la 
referida casa, haciendo, por tanto, víctimas a es­
tos compañeros de lo que él consideraba ejempla-
ridad para los demás. A l hacer las gestiones nece­
sarias para su readmisión, también alegó unas fal­
tas de cumplimiento de carácter profesional. Des­
pués de ser reconocidos los trabajos efectuados por 
estos compañeros por una Comisión profesional, 
y comprobado que no existían los motivos del des­
pido, se consiguió que estos compañeros fuesen re­
admitidos al trabajo en la misma casa. 

* * # 

E l compañero Sebastián de la Cruz García su­
frió un accidente del trabajo por el que perdió las 
dos falanges del dedo índice izquierdo. Por media­
ción también de nuestra Oficina se consiguió que 
se 'le reconociesen los mismos derechos que si hu­
biese perdido el dedo por completo, y, por tanto, 
le fueron abonadas 338 pesetas, importe del 18 
por 100 de indemnización, y que se le retrasase 
el alta en varias fechas. 

* * # 

E l asociado José Solana presentó reclamación 
contra el patrono Sr. Cazalis, por negarse éste al 
abono de horas extraordinarias, cobradas unas sin 
él aumento del tanto por ciento, y otras no co­
bradas, y diferencia de dietas por salida a pro­
vincias. 

Celebrado juicio en el Tribunal Industrial de 
Madrid, éste reconoció como ciertos los hecho., 
denunciados; pero se declaró incompetente para 
dictar sentencia, por corresponder los trabajos que 
motivan esta denuncia a l a provincia de Cádiz. 

Por tanto, se planteó en dicha localidad la de­
manda,, .y, celebrado el correspondiente juicio, ha 
sido dictada sentencia condenando al patrono al 
pago de la cantidad de 1.939,85 pesetas, importe 
total de la reclamación. 

* * * 

Nuestro asociado Félix Gómez Caro sufrió un 
accidente del trabajo en el dedo gordo del pie de­
recho, y, sin encontrarse curado de dicha lesión, 
fué dado de alta. 

Después de ser reconocido por nuestro faculta­
tivo de la Oficina Jurídica, y efectuadas las ges­
tiones convenientes, se consiguió quedase sin efec­
to el alta, y fué atendido hasta su total restable­
cimiento. 

* * # 



Enterada la Junta directiva de que el patrono 
Sr. Bravo había traído para trabajar en su casa 
un fontanero de Patencia a los pocos días de ha-
ser efectuado despidos de asociados nuestros, se 

hicieron las necesarias gestiones, que terminaron 
con el despido de aquél. 

Las admisiones posteriores a esto han sido he­
chas de personal nuestro. 

También a la casa de los Sres. Corcho e hijos 
se les comunicó por escrito que no estábamos dis­
puestos a consentir que poco a poco fueran intro­
duciendo personal de la casa de Santander, con 
perjuicio evidente para nosotros ; comprometiéndo­
se para lo sucesivo dicha casa a que cuando hu­
biera necesidad de recibir personal éste sería ex­
clusivamente de esta localidad. 

Como puede apreciarse en los estados de cuen­
tas del presente B O L E T Í N , y en los cargaremes 
números 18 y 19, de agosto y septiembre, respec-

tivamente, hemos sido subvencionados por el Ins­
tituto Nacional de Previsión con l a cantidad de 
S - y ^ . S 0 pesetas, por los pagos efectuados en los 
meses de julio y agosto ; hallándose pendientes de 
aprobación las nóminas correspondientes a los pa­
gos de septiembre. 

E l compañero Serafín Rodríguez, que se en­
contraba disfrutando el subsidio de paro forzoso, 
fué invitado durante varias semanas a que abo­
nara los cupones de aquellas en que disfrutaba 
este beneficio, y ya, por último, ante l a resisten­
cia a cumplir esto, se trató de desquitárselo de 
la cantidad que le correspondía cobrar. 

Ante esto, profirió varios insultos contra los 
compañeros de Junta directiva, llegando a romper 
el carnet, haciendo ademán de arrojar sobre és­
tos los restos del mismo. 

L a Junta directiva procedió a considerarle baja 
desde este momento, y propone que en caso de 
solicitar algún día su reingreso se le impongan 
50 pesetas de correctivo. 

CUENTAS DEL TERCER TRIMESTRE DE 1932 
I N G R E S O S 

Mes de julio: 

Pesetas. 

Cargareme número 16.—Ingresado por 
débito de Gonzalo Pérez 25 

José Sanz, aprendiz '. 2,50 
Antonio López, ídem 2,50 
Fermín Rodríguez, ídem 2,50 
Felipe Alvaro, ídem 2,50 
Pólicarpo Aguirre, primero, segundo y 

tercer plazos 15 
Antonio Cáscales, primer plazo 5 
Felipe Ventura, cuarto plazo 5 
José López: Martín, primero y segun­

do plazos 10 
Cargareme número 17.—Intereses d e l 

Crédit Lyonnais hasta 30 de junio 
de 1932 47,55 

•Cargareme número 18.—Por recauda­
ción de 3-051 cupones de una pese­
ta, 1.29:) de 0,50 y 8 de una peseta, 
de multa 3 - 7 ° 4 

Suman los ingresos 3.821,55 

Mes de agosto: 

Cargareme número 19.—Por venta de 
un buró a l a Sociedad de Instalado­
res y Montadores Electricistas 45 

Cargareme número 20.—Por ingreso 
de Fidel Dolz, aprendiz 2,50 

Pesetas. 

Suma anterior 4 7 . 5 ° 

Antonio López, aprendiz 2,50 
Miguel Francés, débito 5 
Augusto de Andrés, ídem 5 
José Soler, por un carnet 0,50 
Augusto de Andrés, por débito 5 
Demetrio Miguel , ídem 25 
Pablo Salcedo, ídem 10 
Miguel Francés, ídem 5 
Emil io Duran, por un carnet 0,50 
José López Martín, tercero y cuarto 

plazos, • 10 
Cargareme número '21.—Por recauda­

ción de 3.144 cupones de una peseta • 
y 1.532 de 0,50 3.910 

Cargareme número 22.—Ingresado a 
cuenta del débito de Tomás Ro­
dríguez 55 

Suman los ingresos 4.081 

Mes de septiembre: 

Cargareme número 23.'—Por débito de 
Augusto de Andrés 4,30 

Manuel Parejo, por ídem 25 
Demetrio Manso, por ídem 25 
Antonio Fernández Luna, por ídem.... 25 
Miguel Francés, por ídem 5 
Moisés Gómez, por un carnet 0,50 
Pedro Benito-, por ídem 1 
Agustín García, por débito 2 
Félix Gómez Caro , por un carnet r 



Pesetas. Pesetas. 

Suma anterior 88,8o 

Alejandro de Andrés, por débito 19,40 
Agustín García, por ídem 2 
Miguel Francés, por ídem 5 
Alfonso Barriga, aprendiz 2,50 
José Luis Bermejo, ídem 2,50 
José Ferreiro, ídem 2,50 
Fernando Fernández, ídem 2,50 
José Pecina, ídem 2,50 
Bautista Martínez, ídem 2,50 
Arsenio López, ídem 2,50 
Pablo Artalejo, ídem 2,50 
Cándido Sánchez, primer plazo 5 
Cargareme número 24.—Por recauda­

ción de 2.392 cupones de una peseta 
y 1.161 de 0,50 pesetas 2.972,50 

Suman los' ingresos 3.112,70 

G A S T O S 

Mes de julio: 

Libramiento número 180.—Pagado a las 
Escuelas Laicas del Puente de Se-
govia 

Idem 181.—A la Artístico-Socialista 
Idem 182.—A la Sociedad de Ciegos, 

junio y julio 
Idem 183.—A la Escuela Obrera, mayo, 

junio y julio 
Idem 184.—A las del Puente de Valle-

cas 
Idem 185.—A las de Canillas, junio y 

julio 
Idem 186.—A las1 Graduadas 
Idem 187.—A las de Bellas Vistas 
Idem 188.—A las de Chamartín dte la 

Rosa 
Idem 189.—A la Oficina de Reclama­

ciones 
Idem 190.—A Fraternidad Cívica 
Idem 191.—Donativo a «El Socialista» 
Idem 192.—A la Federación nacional, 

por una persiana 
Idem 193.—A l a Federación local, por 

l a cuota del mes 
Idem 194.—Al Consejo, por alquiler.. : 
Idem 195.—A la papelería, por factura. 
Idem 196.—Por una palomilla para el 

ventilador 
Idem 197.—Por gastos de comida de 

cinco compañeros en un domingo pa­
ra hacer la mudanza de Secretaría... 

Idem 198.—Gastos de correspondencia. 
Idem 199.—Por un tablero para el aspi-

rador y varias cerraduras para los ca­
jones1 

Idem 200.—Por gastos de locomoción 
de delegados 

5 

10 
10 
5 

25 

15 

414 
142-55 
65,80 

1,25 

24,80 
5 

" , 5 o 

0,80 

Suma anterior 783,70 

Idem 201.-—-A Luis Pérez, por 15 días 
de enfermedad 37,50 

Idem 202.—A Ricardo Sedaño, por 19 
días de ídem 95 

Idem 203.—Al facultativo, por dos v i ­
sitas 20 

Idem 204.—Al secretario, gratificación. 100 
Idem 205.—A la Directiva, ídem 90 
Idem 206.—Al cobrador, por recaudación 481,50 
Idem 207.-—A la Caja del Paro, por el 

10 por 100 de los ingresos de! mes. 382,65 

Suman los gastos 1.990,35 

Mies de agosto: 

Libramiento número 208.—A las Escue­
las Laicas de Chamartín 5 

Idem 209.—A las Laicas Graduadas 10 
Idem 210.-—A las del Puente de Sego-

via 5 
Idem 2 i i . — A las de Canillas 5 
Idem 212.—A las del Puente de V a -

llecas 5 
Idem 213.—A las de Bellas Vistas 5 
Idem 214.—A la Asociación Artístico-

Socialista 5 
Idem 215.—A la Oficina de Reclama­

ciones 5 
Idem 216.—A Fraternidad Cívica 3 
Idem 217.-—A «El Socialista» 25 
Idem 218.—Al Consejo de la Casa, por 

una reunión 22,50 
Idem 219.—Al mismo, por alquiler I 4 2 ,55 
Idem 220.—A la Federación local, cuo­

ta del mes 414 
Idem 221.—A la Gráfica, por facturas. 318,50 
Idem 222.—Por un ventanillo en la 

puerta de Secretaría 34 
Idem 223.'—Por medio día de jornal de 

seis directivos, perdido para asistir a 
una reunión de Directivas de la Casa 
del Pueblo 3 7 - 5 ° 

Idem 224.—Por gastos de correspon­
dencia 5 

Idem 225.—A Baltasar López, por 9 días 
de efermedad 45 

Idem 226.—A Nicolás Iglesias, por 10 
días de ídem 5 o 

Idem 227.—A Antonio del Agui la , por 9 
días de ídem 22,50 

Idem 228.—A Antonio del Priego, por 21 
días do ídem 105 

Idem 229.—A José Gómez, por 8 días 
de ídem 20 

Idem 230.—A Elias Pinto, por 7 días 
de ídem 35 

Idem 231.—Por el sepelio del compañe­
ro Tomás Aníbal G i l 150 



Pesetas. 

Suma anterior 1.474,55 

Idem 232.—A los delegados, por gas­
tos de locomoción 3,45 

Idem 233.—Al facultativo, por siete v i ­
sitas 70 

Idem 234.—Al secretario, por gratifica­
ción 100 

Idem 235.—A la revisora, por ídem 27 
Idem 236.—A la Directiva, por ídem.... 87 
Idem 237.—A! cobrador, por la recau­

dación 508,30 
Idem 238.—A la Caja de Paro, por el 

10 por 100 de la recaudación total del 
mes 408,10 

Suman los gastos 2.678,40 

Mes de septiembre: 

Libramiento número 239.—A las Escue­
las Laicas del Puente de Segovia... 5 

Idem 240.—A las de Chaniartín 5 
Idem 241.—A las Laicas Graduadas... 10 
Idem 242.—A las de Bellas Vistas 5 
Idem 243.—A las de Canillas 5 
Idem 244.—A las del Puente de V a -

llecas 1 5 
Idem 245.—A la Oficina de Reclama­

ciones 5 
Idem 246.—A Fraternidad Cívica 3 
Idem 247.—A Ja Sociedad de Ciegos... 5 
Idem 248.—A la Artístico-Sociálista 5 
Idem 249.-—A «El Socialista», donativo. 25 
Idem 250.—Al Consejo, por alquiler... 142,55 
Idem 251.-—Al Consejo, por una re­

unión 22,50 
Idem 252.—A la Federación local, cuo­

ta del mes 414 
Idem 253.—A la Gráfica, por factura. 11 
Idem 254.—Al electricista 12 
Idem 255.—Por una póliza para la D i ­

rección generall de Seguridad 3 
Idem 256.—Por «gastos de locomoción 

de delegados 2,15 
Idem 257.—A Francisco Zabalgo, por 

5 días de enfermedad 25 
Idem 258.—A Rafael Moreda, por 10 

días de ídem 50 
Idem 259.—A Nicanor Díaz, por 14 

días de ídem '. 70 
Idem 260.:—A Rafael Vernud, por 8 

días de ídem 40 
Idem 261.—Al facultatitvo, por 7 v i ­

sitas 7 o 

Idem 262.—Al secretario, por su asig­
nación ico 

Idem 263.—A la Directiva, por su asig­
nación 76 

Idem 264.—Al cobrador, por recauda­
ción 3^^" 

Suma y sigue 1.502,60 

Pesetas. 

Suma anterior 1.502,60 
Idem 265.—A la Caja del paro forzoso, 

.por el 10 por 100 del ingreso total 
del mes 3 I ! i 2 5 

Suman los gastos 1.813,85 

R E S U M E N 

Importan los ingresos de julio 3.821,55 
Idem de agosto 4.081 
Idem de septiembre 3.112,70 

Total 11.015,25 

Importan los gastos de julio 1.990,35 
Idem de agosto 2.678,40 
Idem de septiembre 1.813,85 

Total 6.482,60 

R E S U M E N G E N E R A L 

Total ingresos del trimestre 11.015,25 
Idem de gastos del mismo 6.482,60 

Superávit 4.532,65 
Capital existente en 1 de julio de 1932... 41.583,60 

Capital existente eji 1 de octubre 
de 1932 46.116,25 

DEMOSTRACION D E L CAPITAL 

Pesetas. 

E n 
En 
En 
E n 
E n 
En 
E n 
Em 
ldc 

el Banco de España 375 
el Crédiit Lyonnais 10.322,60 
l a Cooperativa Socialista 6.014 
la Sociedad de A'.bañiles 2.000 
el Consejo de la Casa del Pueblo... 1.012,50 
el mismo 5.000 
el mismo 2.100 
poder del tesorero, en recibos 11.485,10 

m en metálico. 94,05 

Total igual 38.403,25 

Madrid, 31 de octubre de 1932.—-Tomé razón: 
E l contador, Tomás Fernández. — V.° B . ° : E l pre­
sidente, José Recuero. 

DICTAMEN 

Los que suscriben, componentes de la Comisión 
revisora de cuentas, declaran haber examinado las 
correspondientes al tercer trimestre de 1932, en 
contrándolas de perfecto acuerdo con sus cora 
probantes, excepto la partida correspondiente a 



ia Cooperativa Socialista, en la demostración del 
capital, que aparecían ocho mil catorce pesetas 
como en depósito, siendo la cifra exacta, previa 
comprobación con dicho establecimiento, la de seis 
mil catorce pesetas, y encontrando al' totalizar 3a 
demostración un déficit de siete mil setecientas tre­
ce pesetas, que el tesorero no demuestra, v para 
que conste, lo firmamos en la Casa (del Pueblo de 
Madrid, en la Secretaría número 29, el día 1 de 
noviembre de 1932.—Salvador Bueno, Alfonso Bó­
tanos, Domingo Moneada y Miguel Alonso. 

Movimiento de c u p o n e s en s e p t i e m b r e 

Mes de septiembre: 
Pesetas. 

Cargareme número 19.—Por la bonifica­
ción concedida por el Instituto Nacio­
nal de Previsión por los pagos efec­
tuados en agosto 2.715,20 

Idem 20.—Por Va recaudación de 1.995 
cupones de 0,60 pesetas y 322 dé 0,30. 1.293,60 

Idem 21.—Por el 10 por 100 J e la recau­
dación total del mes 3 n , 2 5 

Total 4-320,05 

Pendientes de cobro . . 
Comentes 

T O T A L . 

Quedan pendientes . . . 
Devueltos por bajas . . . 

T O T A L I G U A L 

De 0,50 De 1,00 De 1,30 De 1,60 

4.453 887 927 3.937 
-1.789 » 468 2.262 

6.192 887 1.395 6.189 

4.199 711 968 3.745 
832 101 115 449 

1.161 76 322 1.995 

6.192 887 1.396 6.189 

C A J A D E P A R O 

I N G R E S O S 

Mes de julio: Pesetas. 

Cargareme número 13.—Donativo del 
compañero Antonio Fernández 25 

ídem 14.—Por la recaudación de 2.483 
cupones do 0,60 pesetas y 361 de 0,30. 1.598,10 

Idem 15.—Por el 10 por 100 de la recau­
dación itotal del mes 382,65 

Total 2.005,75 

Mes de agosto: 

Cargareme número 16.—Por la recauda­
ción de 2.388 cupones de 0,60 pesetas 
y 511 de o,,30 1.586,10 

Idem 17.—Por el 10 por 100 de ¡la recau­
dación total del mes 408,10 

Idem 18.—Por la bonificación concedida 
ipor el Instituto Nacional de Previsión 
por los pagos efectuados en el mes de 
julio 3.000,10 

Total 4 -994,3° 

G A S T O S 

Mes de julio: 

Libramiento número u — A Alejandro 
Alcaraz, por 23 días de parado 94,85 

Idem 2.—A Daniel Alonso Recio, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 3.'—A Leonardo Arroyo Gómez, 
por 10 días de ídem 4',25 

Idem 4.—A Angel Abad Lozoya, por 25 
días de ídem {aprendiz adelantado)... 46,85 

Idem 5.—A Desiderio Arriaga Cabada, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 6.—A José Alvarez, Mol ina, por 
19 días de ídem 78,35 

Idem 7.—A Miguel Alonso G i l , por 25 
días de ídem 103,10 

Idem 8.—A Pedro Atienza Tabernero, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 9.—A Manuel Avi la Alberola, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 10.—A Agustín Acebos Martín, 
por 25 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 1 46,85 

Idem 11.—A Joaquín Alonso Vallecillo, 
por 24 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 45 

Idem 12.—A Antonio Aldea G i l , por 2 
días de ídem 8,25 

Idem 13.—A José Aparicio Letón, por 
15 días de ídem (Apdtz. adelantado). 28,10 

Idem 14.—A Francisco Aparicio Roma­
no, por 2 días de ídem 8,25 

Idem 15.,—A Eduardo Bencgas Bartolo­
mé, por 17 días de ídem 70,10 

Idem 16.—A Cesáreo Ballesteros Caña­
mares, por 25 días de ídem 103,10 

Idem 17.—A José Bartual García, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 18.—A Alfonso Bolaños Lozano, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 19.—A Pedro Benito Flores, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 20.—A Quintín Blanco Pérez, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 21.—A Vicente Castilla Gómez, 
por 25 días de ídem 103,10 

Suma y sigue 1.581,35 



Pesetas. 

Suma anterior 1-581,35 

Idem 22.—A Manuel Catalán Ayuso, 
por 23' días de ídem 94.85 

Idem 23.—A Bernabé Cuesta Rodrí­
guez, por 25 días de ídem 103,10 

Idem 24.—A Carmelo Cabrera Sobri­
no, por 19 días de ídem 78,35 

Idem 25.—A José Centeno Gómez, por 
25 días de ídem (Apdiz. adelantado). 46,85 

Idem 26.—A Jesús Carrascal Mullo , por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 27.—A José Claramón Guardia, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 28.'—A Francisco Cristóbal Gar­
cía, por 17 días de ídem 7 ° , 1 0 

Idem 29.—A Angel Cardenal Lucas, por 
25 días de ídem !03,io 

Idem 30.—A Celestino Caja Martínez, 
por 16 días de ídem 66 

I d e m 31.—A Alejandro Campamento 
Sánchez, por 25 días de ídem (apren­
diz adelantado) 46,85 

Idem 32.—A Julián Coca Cantero, por 
16 días de ídem (aprendiz adelantado). 30 

Idem 33.—A Antonio del Castillo Gra­
nizo, por 24 días de ídem (aprendiz 
adelantado) 45 

Idem 34.—A Pedro Diez de la Cuesta, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 35.—A Luis del Barrio Souquieri, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 36.—A Pedro Dueñas Guevara, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 37.—A José Dorego Díaz, por 25 
días de ídem 103,10 

Idem 38.—A Manuel Estanislao Espín, 
por 4 días de ídem 16,50 

Idem 39.—A Eugenio García Escudero, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 40.—A Casimiro Garot Martín, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 41.—A Justo González Tamayo, 
por 11 días de ídem 45.35 

Idem 42.—A Pedro González Martín, 
por 23 días de ídem 94.85 

Idem 43.—A Pedro González Expósito, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 44.—A Guillermo Gutiérrez Gar­
cía, por 25 días de ídem 103,10 

Idem 45.—A Manuel Gutiérrez Mingo, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 46.—A Agustín González Rubio,, 
por 19 días de ídem 78,35 

Idem 47.—-A Pablo García Zurdo, por 
25 días de ídem I ° 3 , I ° 

Idem 48.—A Julián Gutiérrez Rodrí­
guez, por 23 días de ídem 94,85 

Idem 49.—A Emil io Gamarra Fernán­
dez, por 25 días do ídem 103,10 

Idem 50.—A Manuel Gascón Cisniega, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 51.—A Angel García Almendros, 
por 23 días de ídem 94,85 

Pesetas. 

Suma anterior 4.133,70 
Idem 52.—A Martín González Zamora-

no, por 25 días de ídem, 103,10 
Idem 53.—A Mariano García Vil lamor, 

por 11 días de ídem 45,35 
Idem 54.—A Pedro Guijarro Carbajo, 

por 24 días de idean (aprendiz ade­
lantado) 45 

Idem 55.—A Rafael Gordillo Campana­
rio, por 23 días do ídem 94,85 

Idem 56.—A Francisco González Trives, 
por 12 días de ídem 4 9 , 5 ° 

Idem 57.—A José Herranz Rivero, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 58.—A José Huete López, por 24 
días de ídem 99 

Idem 59.—A Francisco Iglesias T o n a -
no, por 25 días de ídem (aprendiz 
adelantado) - 46,85 

Idem 6o.-—A Gabriel Luengo Rincón, 
por 20 días de ídem 80,50 

Idem 61.—A Eugenio Luque Castro, por 
6 días por ídem -4'75 

Idem 62.—A .Alberto Laborda Castillo, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 63.—A Féíix Losada Basanta, por 
25 días de ídem 103,10. 

Idem 64.'—A Francisco López de las To­
rres, por 25 días de ídem ; 103,10 

Idem 65.—A Vicente Lczaum Lozano, , 
por .25 días de ídem 103,10 

Idem 66.—A Gonzalo Lallave Torrijos, 
por 25 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 46,85. 

Idem 67.—A Tomás López Rojo, por 24 
días de ídem 99 

Idem 68.—A Angel Lorenzo Gallego, por 
24 días de ídem 99 

Idem 69.—A Luis Loarte Navaldos, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 70.—A José María Marcos Mar­
cos, por 25 días de ídem 103,10 

Idem 71.—A Basilio Martínez Sierra, 
por 17 días de ídem 76,10 

Idem 72.—A Francisco Morcillo Valero, 
por 21 días de ídem 86,60 

Idem 73.—A Nicasio Martín Beuguillo, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 74.—A Sebastián Muguruza Cao, 
por 25 días de-ídem 103,10 

Idem 75.—A Tomás Magán Peláéz, por 
23 días |de ídem 94.^5 

Idem 76.—A Antonio Martínez García, 
por 17 días de ídem 7 o , 1 0 

Idem 77.—A Francisco Martínez Barre­
ra, por 25 días de ídem 1 0 3 , i o 

Idem 78.—A Ramón Moreno Melguizo, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 79.-—A Rafael Manso Sastre, por 
2 días do ídem 8,25 

Idem 80.—A Alfonso Moreno ILrnán-
dlez, por 10 días de ídem 41,25 

Idem 81.—A Enrique López Sarabia, por 
18 días de ídem 74' 25 



Pesetas Pesetas. 

Suma anterior 6.546,95 

Idem 82.—A Julio Membrano Brugueño, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 83.—-A Justiniano Otero Rodrí­
guez, por 25 días de ídem 103,10 

Idem 84.—A Cándido Núñez Ortiz , por 
3 días de ídem (aprendiz adelantado). 5,60 

Idem 85.—A Miguel Quindes Castiñei-
ra, por 14 días de ídem 57-75 

Idem 86.—A Antonio Panno Gómez, por 
n días de ídem 45-35 

Idem 87.—A Miguel Pacheco Gutiérrez, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 88.—A Antonio del Priego Mar­
tín, por 25 días de ídem. '03,10 

Idem 89.—A Manuel Peñalva Perruca, 
por 23 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 43>io 

Idem 90.—A Elias Pinto Soto, por 25 
días de ídem (aprendiz adelantado).... 46,85 

Idem 91.—A Pedro Pastur Suárez, por 
13 días de ídem 53,00 

Idem 92.—A Bernabé Pareja Vi l la lva, 
por 4 días de ídem 16,50 

Idem 93.—A José Recuero Cerrada, por 
19 días de ídem 78,35 

Idem 94.—A José Rodríguez de San 
Francisco, por 6 días de ídem 24>75 

Idem 95.—A José Roldan Arroyo, por 
25 días de ídem 103,10 

Idem 96.—A Juan Rodríguez Andrés, 
por 22 días de ídem 90,75 

Idem 97.—A Serafín Rodríguez García, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 98.—A José Rodríguez López, por 
24 días de ídem 99 

Idem 99.—A Perfecto Rivas Rojo, por 
7 días de ídem - 28,85 

Idem 100.—A Angel Ruizmalo López, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem io i . '—A Hipólito Rojo García, 
por 25 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 46,85 

Idem 102.—A Francisco Sanz Domín­
guez, por 24 días de ídem •... 99 

Idem 103.—A Santiago Santamaría Ries­
go, por '11 días de ídem 45,35 

Idem 104.—A Miguel Soria Tomás, por 
6 días de ídem 24,75 

Idem 105.—A José Segura Sánchez, por 
7 días de ídem 28,85 

Idem 106.—A Benigno Salcedo García, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 107.—A Juan Somolinos Muñoz, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 108.—A Segundo Sánchez Sem-
prún, por 25 días de ídem 103,10 

Idem 109.—A J. Miguel Serrano Zapa­
ta, por 18 días de ídem 74,25 

Idem 110.—A José Solana Ballesteros, 
por 17 días de ídem 70,10 

Idem n i . — A Lorenzo Santamaría Pas­
cual, por 19 días de ídem 78,35 

Suma anterior 8.574,05 

Idem 112.—A Gregorio Sánchez Lavan­
dera, por 21 días de ídem 86,60 

Idem 113.—A Diego Sáez Vázquez, por 
14 días de ídem (aprendiz adelantado). 26,25 

Idem 114.—A Esteban Suárez Mateo, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 115.—A Aníbal Tomás G i l , por 
14 días de ídem 57,75 

Idem 116.—A Pablo Tapia y Tapia, por 
25 días de ídem 103; 10 

Idem 117.—A Nicolás Toribio Viñas, por 
16 días de ídem 66 

Idem 118.—A Luis Zapico Cabanas, por 
23 días de ídem 94,85 

Idem 119.—A Benito Rus Sánchez, por 
10 días de ídem 4 I , 2 5 

Idem 120.—A Santiago Ferrer Rivas, 
por 2 días de ídem 8,25 

Idem 121.—A Manuel Fernández Rive-
ro, por 5 días de ídem 20,60 

Idem 122.'—A José Fernández Pérez, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 123.—A Andrés Nicolás AOastuey, 
por 25 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 46,85 

Total 9-331,75 

Mes da agosto: 

Libramiento número 124.—A Leonardo 
Arroyo Gómez, por 4 días de parado. 16,50 

Idem 125.—A Lucas Manzano Tahona, 
por 5 días de ídem 20,60 

Idem 126.—A Juan Gómez Berodia, por 
5 días de ídem 20,60 

Idem 127.—A Miguel Quindos Castiñei-
ra, por 5 días de ídem 20,60 

Idem 128.—A Tomas Magán Peláez, por 
5 días de ídem 20,60 

Idem 129.—A Manuel Fernández L u n a , 
por 6 días de ídem 24,75 

Idem 130.—A José Alvarez Molina, por 
6 días de ídem 24,75 

Idem 131.—A Desiderio Arriaga Cara­
da, por 6 días de ídem 24,75 

Idem 132.—A Lorenzo Santamaría Pas­
cual, por 6 días de ídem 24,75 

Idem 133.—A Santiago Santamaría Ries­
go, por 7 días de ídem 28,85 

Idem 134.—A Angel Lorenzo Gallego, 
por 7 días de ídem 28,85 

Idem 135.—A Francisco López de las 
Torres, ¡por 7 días de ídem 28,85 

Idem 136.—A Gabriel Luengo Rincón, 
por 7 días de ídem 28,85 

Idem 137.—A Salvador Bueno Bringas-, 
por 9 días de ídem 37, I O 

Idem 138.—A Santiago González C u r u -
oelaigui, por 10 días de ídem 41,25 



Pesetas. 

Suma anterior 3 9 ' ' ° 5 

Idem 139.—A Esteban Suárez Mateo, 
por 10 días de ídem 4 I>25 

Idem 140.—A Félix Prados Alonso, por 
11 días de ídem ... 45'35 

Idem 141.—A Roque Lahorga Fernán­
dez, por 11 días de ídem 45>35 

Idem 142.—A Nicolás Iglesias Pérez, por 
11 días de ídem 45'35 

Idem 143.—A Eleuterio Benito Rus, por 
11 días de ídem 45>35 

Idem 144.—A Celestino Caja Martínez, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 145.—A José Alem Trobo, por 12 
días de ídem '. 4 9 , 5 ° 

Idem 146.—A Nicolás Toribio Viñas, por 
12 días de ídem 4 9 , 5 ° 

Idem 147.—A Alfonso Moreno Hernán­
dez, por 12 días de ídem 4 9 , 5 ° 

Idem 148.—A Carmelo Cabrera Sobrino, 
por 12 días de ídem 49)5 ° 

Idem 149.—A Alfonso Bolaños Lozano, 
por 12 días de ídem 4 9 , 5 ° 

Idem 150.—A Gonzalo Pérez Frutos, por 
13 días de ídem 53>6o 

Idem 151.—A Luis Loarle Navaldos, por 
13 días de ídem 53,6o 

Idem 152.—A Vicente Casti l la Gómez, 
por 13 días de ídem 53,6o 

Idem 153.—A Miguel Herranz d e l - O l ­
mo, por 15 días de ídem 61,85 

Idem 154.—A Pedro Barriga Barrio, por 
15 días de ídem 61,85 

Idem 155.—A Santiago Ferrez Arribas, 
por 16 días de ídem 66 

Idem 156.—A Julián Bartolomé Pascual, 
por 16 días de ídem 66 

Idem 157.—A Tomás Aníbal G i l , por 16 
días de ídem 66 

Idem 158.—A Antonio Priego Martín., 
por 16 días de ídem 66 

Idem 159.—A Primitivo Rodríguez Car­
los, por 17 días de ídem 70,10 

Idem 160.—A Venancio Marcos Rebo­
llo, por 17 días de ídem 70,10 

Idem 161.—A Juan Trotanda Mena, por 
17 días de ídem 70,10 

Idem 162.—A Antonio Martínez García, 
por 17 días de ídem 70,10 

Idem 163.—A Quintín Blanco Pérez, por 
18 días de ídem 74,25 

Idem 164.—A Antonio Pamo Gómez, 
por 18 días de ídem 74,25 

Idem 165.—A José Recuero Cerrada, 
por 18 días de ídem 74>25 

Idem 166.'—A José Solana Ballesteros, 
por 18 días de ídem 74,25 

Idem 167.—A Pedro Benito Flores, por 
21 días dé ídem 86,60 

Pesetas. 

Suma anterior 2.119,65 

Idem 168.—A Jesús Carrasca! Mullo, 
por 22 días de ídem 90,75 

Idem 169.—A Manuel Estanislao Es­
pín, por 22 días de ídem 90,75 

Idem 170.—A Gregorio Hernández Her­
nández, por 22 días de ídem 90,75 

I d e m 171.—Á Antonio Aldea G i l , por 
23 días de ídem 94,85 

Idem 172—A Alejandro Alcaraz Pérez, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 173.—A Pedro Dueñas Guevara, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 174.—A Pedro Diez de la, Cuesta, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 175.—A Bernabé Cuesta Rodrí­
guez, por 23 días de ídem 94>85 

Idem 176.-—A Francisco Morcillo V a ­
lero, por 23 días de ídem 94,85 

Idem 177.—A , José Huete López, por 
23 días de ídem 94,85 

Idem 178.—A Rafael Gordillo Campa­
nario, por 23 días de ídem 94,85 

Idem 179.—A Justo González Tamayo, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 180.—A Anigel Ruizma'lo López, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 181.—A Juan Miguel Serrano Za­
pata, por 23 días de ídem 94,85 

Idem 182.—A Segundo Sánchez Sem-
prún, por 23 días de ídem 94,85 

Idem 183.—A Pablo Tapia Tapia , por 
23 días de ídem 94,85 

Idem 184.'—A José Bartual García, por 
24 días de ídem 99 

Idem 185.—A Cesáreo Ballesteros C a ­
ñamares, por 24 días de ídem 99 

Idem 186.—A Manuel Avi la Alberola, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 187.—A Pedro Atienza Taberne­
ro, por 24 días de ídem 99 

Idem 188.—A Miguel Alonso G i l , por 
24 días de ídem 99 

Idem 189.—A Daniel Alonso Recio, por 
24 días de ídem 99 . 

Idem 190.—A . José Dorego Díaz, por 
24 días de ídem 99 

Idem 191.—A Luis del Barrio Souquie­
r i , por 24 días de ídem 99 

Idem 192.—A Angel Cardenal Lucas, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 193.—A José Claramón Guardia, 
por 24 días de ídem ••• 99 

Idem 194.—A Manuel Catalán Ayuso, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 195.'—A Miguel Pacheco Gutié­
rrez, por 24 días de ídem 99 

Idem 196.—A Justiniano Otero Rodrí­
guez, por 24 días de ídem 99 

Idem 197.—A Enrique López Sarabia, 
por 24 días de ídem 99 



Pesetas. 

Suma anterior 5.010,95 

Idem 198.—A Ramón Moreno Melgui-
zo, por 24 días de ídem 99 

Idem 199.—A Francisco Martínez Ba­
rrera, por 24 días de ídem 99 

Idem 200.—A Sebastián Muguruza Cao, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 201.—A Nicasio Martín Beuqui-
Uo, por 24 días de ídem 99 

Idem 202.—A José María Marcos y Mar­
cos, por 24 días de ídem 99 

Idem 203.—A Tomás López Rojo, por 
24 días de ídem 99 

Idem 204.—A Vicente Lezaun Lozano, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 205.—A Félix Losada Basanta, 
por 24 días de ídem ~.. 99 

Idem 206.—A Eugenio Luque Castro, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 207.—A José Herranz Rivero, por 
24 días de ídem 99 

Idem 208.—A Martín González Zamora-
no, por 24 días de ídem 99 

Idem 209.—A Angel García Almendros, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 210.—A Manuel -Gascón Cisniega, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 211.—Emilio Gamarra Fernández, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 212.—A Julián Gutiérrez Rodrí­
guez, por 24 días de ídem 99 

Idem 213.—A ¡Francisco González T r i -
ves, por 24 días de ídem 99 

Idem 214.—A Pablo García Zurdo, por 
24 días de ídem 99 

Idem 215.—A Guillermo Gutiérrez Gar­
cía, por 24 días de ídem 99 

Idem 216.—A Pedro González Expósito, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 217.—A Julio Memorado Burgue-
ño, por 24 días de ídem 99 

Idem 218.—A Pedro González Martín, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 219.—A Casimiro Garot Martín, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 220.—A Eugenio García Escuderil, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 221.—A Francisco Saz Domín­
guez, por 24 días de ídem 99 

Idem 222.—A Juan Somolinos Muñoz, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 223.—A José Rodríguez López, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 224.—A Serafín Rodríguez Gar­
cía, por 24 días de ídem 99 

Idem 225.—A Juan Rodríguez Andrés, 
por 24 días de ídem 99 

Idem 226.—A José Roldan Arroyo, por 
24 días de ídem 99 

Idem 227.—A L u i s Zapico Cabanas, por 
24 días de ídem 99 

Suma anterior 7.980,95 

Idem 228.—A José Fernández, por 24 
días de ídem 99 

Idem 229.—A Pedro Guijarro Carvajo, 
por 6 días de ídem (aprendiz adelan­
tadlo) 11,25 

Idem 230.—A Hipólito Rojo García, por 
12 días de ídem (aprendiz adelantado) 22,50 

Idem 231.—A Gonzalo Lallave Torrijos, 
por 12 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 22,50-

Idem 232.—A Agustín Acebes Martín, 
por 18 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 33,75 

Idem 233.—A Anltonlo del Castillo Gra­
nizo, por 19 días de ídem (aprendiz 
adelantado) 35,6o-

Idem 234.—A Elias Pinto Soto, por 23 
días de ídem (aprendiz adelantado)... 43,10 

Idem 235.—A José Aparicio Letón, por 
24 días de ídem (aprendiz adelantado) 45 

Idem 23o.—A Joaquín Alonso Vallecillo, 
por 24 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 45 

Idem 237.—A Angel Abad Lozoya, por 
24 día9 de ídem (aprendiz adelantado) 45 

Idem 238.—A Alejandro Campamento 
Sánchez, por 24 días de ídem (apren­
diz adelantado) 45 

Idem 239.—A José Centeno Gómez, por 
días de ídem (aprendiz adelantado)... 45 

Idem 240.—A Francisco Iglesias Torra-
no, por 24 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 45 

Idem 241.—A Andrés Nicolás Alastuey, 
¡por 24 días de ídem 45 

Total 8.563,65. 

Mes de septiembre: 

Libramiento número 242.—A Antonio 
Aldea G i l , por 30 días de parado 123.75 

Idem 243.—A Juan Gómez Berodia, por 
30 días de ídem I 23.75 

Idem 244.—A Carmelo Cabrera Sobri­
no, por 29 días de ídem 119,60 

Idem 245.—A Francisco Cristóbal Gar­
cía, por 29 días de ídem 119,60 

Idem 246.—A Enrique García Alonso, 
por 29 días de ídem 119,60 

Idem 247.—A Pablo Salcedo Corral , por 
29 días de ídem (aprendiz adelantado) 54,35 

Idem 248.—A Cándido Martín Martínez, 
por 29 días de íldem 119,60 

Idem 249.—A Alberto Laborda Castillo, 
por 29 días de ídem 119,60 

Idem 250.—A Manuel Estanislao Espín, 
por 28 días de ídem U S Ó 0 

Idem 251.—A Primit ivo Rodríguez Car­
los, por 28 días de ídem 115,50 



Pesetas. 

Suma anterior 1.130,85 

Idem 252.—A Ju'.ián Coca Centeno, por 
27 días de ídem (Apdiz. adelantado). 50,60 

Idem 253.—A Juan Bartolomé Pascual, 
por 26 días ds ídem ' ° 7 > 2 5 

Idem 254.—A Mariano García Vil lamor, 
por 27 días de ídem J I I>35 

Idem 255.—A Nicolás Iglesias Pérez, 
por 25 días de ídem 103,10 

Idem 256.—A Roque Lahorga Fernán­
dez, por 25 días de ídum 103,10 

Idem 257.—A Gonzalo Lallave Torrijos, 
por 24 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) i -.. 99 

Idem 258.—A Lorenzo Santamaría Pas­
cual, por 29 días de ídem 119,60 

Idem 259.—A Juan Trotonda Mena, por 
24 días de ídem 99 

Idem 260.—A Desiderio Arriaga Caba-
da, por 23 días de ídem 94,85 

Idem 261.—A Gregorio Belloso Barba­
do, por 23 días de ídem 94,83 

Idem 262.—A Miguel Herranz del Olmo, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 263.—-A Enrique Muñoz Menén-
dez, por 23 días de ídem 94,83 

Idem 264.—A José Recuero Cerrada, 
por 23 días de ídem 94,85 

Idem 265.—A An^el Izquierdo Lozoya, 
por 22 días di; ídem 90,75 

Idem 266.—Celestino Ca ja Martínez, 
por 19 días de ídem 78,35 

Idem 267.—A Miguel Serrano Zapata, 
por 19 días de ídem 78,35 

Idem 268.—A Julián Basaldo Sauz, por 
18 días de ídem 74<25 

Idem 269.—A Ramón Damiano Martí­
nez, por 18 días de ídem 74>2S 

Idem 270.—A Gregorio Hernández Her­
nández, por 18 días de ídem 74>2S 

Idem 271.—A Enrique López Sarnbia, 
por 18 días de ídem 74,25 

Idem 272.—A Quintín Blanco Pérez, 
por 17 días de ídem 70,10 

Idem 273.—A Francisco López de las 
Torres, por 17 días de ídem 70,10 

Idem 274.—A Vicente Castilla Gómez, 
por 17 días de ídem 70,10 

Idem 275.—A Antonio del Priego Mar­
tín, por 17 días de ídem 70,10 

Idem 276.—A Basilio Martínez Sierra, 
por 17 días de ídem 70,10 

Idem 277.—A Andrés Martínez Ba'.dera, 
por 17 días de ídem 70,10 

Idem 278.—A Justo González Tamayo, 
por 16 días de ídem 66 

Idem 279.—A Francisco Morcillo Vale­
ro, por 16 días de ídem 66 

Idem 280.—A Moisés Pazos Alonso, por 
16 días de ídem (aprendiz adelantado) 30 

Idem 281.—A Fernando San José M i n ­
go, por 16 días de ídem 66 

Pesetas. 

Suma anterior 3-591,15,. 
Idem 282.—A Alejandro Aleara/. Pérez, 

por 15 días de ídem 61,85 
Idem 283.—A Eugenio Luque Castro, 

por 15 días de ídem 61,85 
Idem 284.—A Gonzalo Pérez Frutos, 

por 15 días de ídem 61,85. 
Idem 285.—A Pedro Benito Flores, por 

14 días de ídem 57,75-
Idem 286.—A Rafael Gordillo Campa­

nario, por 14 días de ídem 57,75--
Idem 287.'—A Jesús Carrascal Mullo, 

por 13 días de ídem ' 53,60-' 
Idem 288.—A Manuel Catalán Ayuso, 

por 13 días de ídem 53>6o-
Idem 289.—A Angel García Almendros, 

por 13 días de ídem 53360-
Idem 290.—A Julián Gutiérrez Rodrí­

guez, por 13 días de ídem 53,60 -
Idem 291.—A Pedro González Martín, 

por 13 días de ídem 53,6o-
Idem 292.—A José Huete López, por 

13 días de ídem 53'°o 
Idem 293.—A Joaquín Alonso Vallecillo, 

por 12 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) '• 1 22,5^ 

Idem 294.—A Tomás López Rojo, por 
12 días de ídem 49,5° 

Idem 295.—A Julio Membrano Burgue-
ño, por 12 días de ídem 49>5° 

Idem 296.—A José Rodríguez López, 
por 12 días de ídem 4 9 - 5 ° 

Idem 297.—A Angel Ruizmalo López, 
por 12 días de ídem 49,50 

Idem 298.—A Bernabé Cuesta Rodrí­
guez, por 12 días de ídem 49,50 

Idem 299.—A Pedro Diez de la Cues­
ta, por 12 días de ídem 4 9 0 ° 

Idem 300.—A Pedro Dueñas Guevara, 
por 12 días de ídem 49.50 

Idem 301.—A Martín González Zamora-
no, por 12 días de ídem 49-5° > ' 

Idem 302.—A Juan Rodríguez Andrés, 
por 12 días de ídem 49'5°-

Idem 303.—A Luis Zapico Cabanas, 
por 12 días de ídem 49,5° 

Idem 304.—A Segundo Sánchez Sem-
prún, por 12 días de ídem 49,5 o 

Idem 305.-—A Pablo Tapia Tapia, por 
12 días de-ídem 4 9 . 5 ° 

Idem 306.—A Pedro Atienza, Tabernero, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 307.—A Manuel Avila Alberola, 
por 11 días de ídem 45>35-

Ide.ni 308.—A José Alvarez Molina, por 
11 días de ídem 45>35 

Idem 309.—A Cesáreo Ballesteros Caña­
mares, por 11 días de ídem 45,35 

Idem 310.—A José Bartual García, por 
11 días de ídem 45-35 

Idem 311.—A José Claramón Gracia, 
por 11 días de ídem 45,35 
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Pesetas. 

Suma anterior 5.102,40 

Jdern 312.—A Angel Cardenal Lucas, 
por 11 días de ídem 45>35 

Idem 313.—A Luis del Barrio Souquie-
r i , por 11 días de ídem 45,35 

Idem 314.—A José Dorego Díaz, por 
11 días de ídem 45,35 

Idem 315.—A José Fernández Pérez, 
por 11 días de ídem 45>35 

Idem 316.—A Eugenio García Escude­
ro, por 11 días de ídem 45.35 

Idem 317.—A Casimiro Garot Martín, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 318.—A Manuel' Gascón Cisniega, 
por 11 días de ídem 45.35 

Idem 319.—A Guillermo Gutiérrez Gar­
cía, por 11 días de ídem 45,35 

Idem 320.—A Emil io Gamarra Fernán­
dez, por 11 días de ídem 45.35 

Idem 321.-—A Pablo García Zurdo, por 
11 días de ídem 45-35 

• Idem 322.—A José Herranz Rivero, por 
11 días de ídem 45,35 

Idem 323.—A Félix Losada B¿santa, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 324.'—A Sebastián Muguruza Cao, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 325.—A Nicasio Martín Beugui-
• lio, por 11 días de ídem 45,35 

Idem 326.—A Francisco Martínez Ba­
rrera, por 11 días 45,35 

Idem 327.—A José María Marcos Mar­
cos, por 11 días de ídem 45,35 

Idem 328.—A Justíniano Otero Rodrí­
guez, por 11 días de ídem 45,35 

Idem 329.—A Miguel Pacheco Gutié­
rrez, por 11 días de ídem 45,35 

Idem 330.—A José Roldan Arroyo, por 
11 días de ídem 45,35 

Idem 331.—A Juan Somolinos Muñoz, 
por 11 días de ídem 45.35 

Idem 332.—-A Esteban Suárez Mateo, 
por 11 días de ídem 45,35 

Idem 333.—A Artgel Abad Lozoya, por 
11 días de ídem (aprendiz adelantado) 20,60 

Idem 234.—A Alejandro Campamento 
Sánchez, por 11 días de ídem (apren­
diz adelantado) 20,60 

¡Idem 235. — A José Centeno G ó m e z , 
por 11 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 20,60 

Idem 336.—A Francisco Iglesias Torra-
no, por i i días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 20,60 

fldem 337.—A Andrés Nicolás Alastuey, 
por 11 días de ídem (aprendiz ade­
lantado) 20,60 

Idem 338.—A Vicente Lezáun Lozano, 
por 10 días de ídem 41,25 

>3dem 339.—A Isidoro Alarcón Isasmen-
d i , por 9 días de ídem 37,10 

Pesetas. 

Suma anterior 6.236,10 

Idem 340.—A Leonardo Arroyo Gómez, 
por 8 días de ídem 33 

Idem 341.—A Ramón Ferreiro Mora! , 
por 8 días de ídem 33 

Idem ' 342.—A Venancio Marcos Rebo­
llo, por 7 días de ídem 28,85 

Idem 343.—A Santiago Ferrcr Arribas, 
por 7 día; de ídem 28,85 

Idem 344.—A Pedro González Expósito, 
por 6 días de ídem 24,75 

Idem 345.—A Simón Antón Lozano, por 
6 días de ídem 24>75 

Idem 346.—A Manuel Gutiérrez Mingo, 
por 6 días de ídem 24,75 

Idem 347.—A Serafín Rodríguez García, 
por 6 días de ídem 24,75 

Idem 348.—A Pedro Peces de la C a l , por 
6 días de ídem 24,70 

Idem 349.—A Ramón Moreno Melguizo, 
por 6 días de ídem 24,75 

Idem 350.—A Elias Pinto Soto, por 6 
días de ídem (aprendiz adelantado).. 11,25 

Idem 351.—A Angel Izquierdo Berjes, 
por 6 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 11,25 

Idem 352.—A E l i seo Bautista García, 
por 5 días de ídem 20,60 

Idem 353.—A José Burgos Aivarez, por 
5 días de ídem 20,60 

Idem 354.—A Demetrio Miguel Migue-
láñez, por 5 días de ídem 20,60 

Idem 355.—A Santiago Salvador C h i ­
charro, por 5 días de ídem (aprendiz 
adelantado) 9,35 

Idem 356.—A Agustín Acebos Martín, 
por 5 días de ídem (aprendiz adelan­
tado) 9,35 

Idem 357.—A Jesús Romero Rodríguez, 
por 4 días de ídem., 16,50 

Idem 358.—A Alfonso Moreno Hernán­
dez, por 4 días de ídem 16,50 

Idem 359.—A Antonio Martínez García, 
por 4 días de ídem 16,50 

Idem 360.—A Francisco Arteaga López, 
por 3 días de ídem 12,35 

Idem a 361.—A Francisco González T r i -
ves, por un día de ídem 4,!o 

Idem 362.—A Francisco Saz Domínguez, 
por un día de ídem 4,10 

Idem 363.—A Miguel Alonso G i l , por 11 
días de ídem 45,35 

Idem 364.—A Daniel Alonso Recio, por 
11 días de ídem 45,35 

Idem 365.—A Ignacio González Sán­
chez (aprendiz adelantado), por 17 
días de ídem 31,85 

Idem 366. — A José Aparicio Letón 
(aprendiz adelantado), por 21 días 
de ídem 39,35 

Idem 367.—A Lucas Manzano Tahona, 
por 23 días de ídem 94,85 



Pesetas. 

Suma anterior 0.938,05 

Idem 368.—Al grabador, por varios se­
llos, según factura 15 

Idem 369.—A Emil io Pérez Guinea, 
por medio día de jornal para ir al 
Banco de España ¡>,_>5 

Idem 370.—A la Federación nacional de 
la Edificación, por una caja de cau­
dales empotrada en el muro 170 

ídem 371.—A la papelería, por objetos 
de escritorio 37,35 

Suman los gastos 7.156,(15 

R E S U M E N 

Importan los ingresos de julio 2.005,75 
Idem de agosto 4.994,30 
Idem de septiembre 4.320,05 

Total 11.320,10 

Importan los gastos de julio 9.341,75 
Idem de agosto 8.563,65 
Idem de septiembre 7.156,65 

Total 25.062,05 

R E S U M E N G E N E R A L 

Total de gastos del trimestre 25.062,05 
Idem de ingresos del mismo 11.320,10 

Déficit 13.741,95 

Existencia en Caja en 1 de julio de 
1932 7.897,10 

Déficit del tercer trimestre 13.741,95 

Existencia en débito que pasa a 1 
de octubre de 1932 5.844,85 

Madrid, 31 de octubre de 1932.—Tomé razón: 
E l contador, Florentino López. — Conforme ; E l 
tesorero, Emilio Pérez Guinea. — V.° B ." : E l 
presidente, José Recuero. 

DICTAMEN 

Los que suscriben, componentes de la Comisión 
revisora de cuentas, declaran haber examinado las 
correspondientes al tercer trimestre de 1932 de la 
Caja de Paro forzoso, encontrándolas de acuerdo 
con sus comprobantes, excepto el libramiento núme­
ro 257, que dice : «Pagado a Gonzalo Lallave, por 
24 días de parado, 99 pesetas», y son 45, y la 
suma total de gastos de julio, que en el resumen 
constan 9.341,75 pesetas, siendo la cifra exacta 
9.331,75. Por tanto, la cifra que pasa a 1 de oc­
tubre como existencia en débito de esta Caja es 
la de 5.780,85. Y después de hacer el correspon­
diente arqueo, las firman en Madrid, a 15 de no­
viembre de 1932. — Por la Comisión : Domingo 
Moneada, Salvador Bueno, Alfonso Bolaños y Mi­
guel Alonso. 

D E M O S T R A C I O N D E L CAPITAL 

Pesetas. 

IJobitos de esta Sección a la Caja ge­
neral, en recibos de préstamos por va­
lor de... 10.162 

Existencia en débito que pasa a 1 de 
octubre de 1932, según resumen del 
tercer trimestre 5.780,85 

Existencia en poder del tesorero en re­
cibos de pagos efectuados después del 
30 de septiembre 2.475,95 

Existencia en poder del mismo, en me­
tálico 1.905,20 

Total igual al débito de es*a Caja. 10.162 

A D V E R T E N C I A S 
Se. recuerda a todos los compañeros que deben 

presentarse inmediatamente de ser despedidos a 
reclamar el subsidio contra ©1 paro forzoso, pues 
de no hacerlo así, y corno l a fecha que se tiene en 
cuenta para la concesión de este subsidio es la de 
presentación en Secretaría, resultan perjudicados 
por comenzar con retraso tal disfrute de dicho be­
neficio. 

También ' recordamos que las demandas al Ju­
rado mixto han de presentarse en el improrroga­
ble plazo de cinco días, a contar de la fecha en 
que se dio mojivo a la reclamación, y que, por 

' tanto, toda reclamación a l a Junta directiva deberá 
hacerse inmediatamente de producirse ell hecho ; 
pues cualquier denuncia o rectemacióm puede dar 

motivo a la consiguiente demanda ante el referido 
Tribunal, que en el caso de no cursarse en su de­
bido tiempo no es admitida, y, por tanto, perdemos 
uno de nuestros más eficaces procedimientos den­
tro de la ley. 

Para cualquier reclamación o consulta en Secre­
taría, es de imprescindible necesidad la presenta­
ción del carnet de asociado. 

Camaradas: En la Federación de la Edifica­
ción hay ya varios oficios que disfrutan la jor­

nada de cuarenta y cuatro horas. 
En nuestro próximo contrato de trabajo no pue­
de faltar esta conquista), cueste lo que 

¡Siempre adelante! 



I.'-

Desarrollo y corte en metal lamina­
do de un jarrón de ocho caras 

L a mayoría de los manuales que tratan del desarrollo y corte de 
los metales laminados, aplicados a trabajos en cinc, tienen el i n ­
conveniente de estar editados en lengua extranjera, por lo que es 
muy difícil entenderlos no habiendo adquirido ciertos conocimien­
tos de dibujo l ineal . 

C o n el presente dibujo y una ligera explicación fácilmente se 
apreciará que desarrollar figuras basadas en polígonos regulares, 
de cualquier número de lados (de ocho en este dibujo), no es tan 
difícil como teníamos prejuzgado cuando no sabíamos nada de esias 
cosas. 

Dibujado el jarrón A , para desarrollar el corte de las piezas con 
que ha de confeccionarse la figura se bajan perpendiculares de los 
puntos de proyección J al 31 a la horizontal inferior del dibujo 13, 
para formar con éste el diámelro de la circunferencia y trazar el 
polígono octogonal, de tantos perfiles como puntos se bajen a la 
horizontal . 

Como ejemplo para sacar el desarrollo del perfil de la moldura 
de la figura A , pondremos el de adaptar una cinta que, adherida 
a su contorno, se pudieran calcar las treinta y una medidas del d i ­
bujo, para extenderla sobre la línea vertical P del dibujo C , y mar­
car todas estas distancias. E n la práctica todas estas operaciones 
habrían de hacerse con la ayuda de un compás o procedimiento pa­
recido. 

Transportando las medidas en e] mismo orden que indican los 
cuatro compases del dibujo, y repitiendo la misma operación en 
todos los puntos de proyección que se hayan sacado, para luego 
trasladar las medidas del compás número 3 a las líneas paralelas 
que cortan la perpendicular P , en la forma que indica el compás 
número 4, y uniendo estas distancias, trazar el perfil de la figura C , 
que es el corte que han de llevar las ocho piezas iguales, una vez 
molduradas, para construir el jarrón objeto de este problema. 

Para las demás clases de desarrollos a base de polígonos regu­
lares, como ya indicamos al pr incipio de este trabajo, se emplea el 
mismo procedimiento de este que conocemos. E n boletines sucesi­
vos, y si esto despierta algún interés entre los cantaradas que des­
conozcan estas cosas, no tendremos inconveniente en seguir publ i ­
cando trabajos relacionados con el mismo tema. 
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Altas del tercer trimestre de 1932 
Oficiales. Felipe Alvaro Alcolea. 

Felipe Ventura Martínez. 
Pedro Torres Jiménez. 

Antonio Perrifio López. 
Policarpo Aguirre Sánchez. 
José López Martín. 
Alejandro de Andrés. 

Aprendices. 
Antonio López de la Fuente. 
Fermín Rodríguez Fernández. 

rmei uoz iviar.tinez. 
Antonio López. 
José Luis Bermejo. 
Alfonso Barriga. 
José Ferreiro Ferreiro. 
Fernando Fernández Sánchez. 
José Pecinas Cuevas. 
Bautista Martínez Tomé. 
Arsenio López Peña. 
Pablo Artaleio Soler. 

Bajas del tercer trimestre de 1932 
Oficiales. 

267 Nicasio Esteban, por débito. 
367 Manuel Galán, por ídem. 
208 Eugenio Gallego, por ídem. 
495 Pedro Marquina, por ídem. 
270 Manuel Vicente, por pasar a ser patrono. 

63 Ramón López, por débito. 
613 Alejandro Martín, por ídem. 
501 Leopoldo Vicente, por ídem. 
347 Antonio Orizco, por ídem. 
307 Manuel Tasende, por ídem. 
357 Urbano Rubio, por pasar a ser patrono. 
159 Andrés Fernández, por ídem. 
130 Emilio Acosta, por ídem. 
568 Mateo Blázquez, por ídem. 
630 Bonifacio García, por ídem. 
519 José Castro, por ídem. 
707 Tomás 'Franco, al corriente. 
302 Constantino León, por débito. 
457 Alvaro Vela , por ídem. 
406 Juan Corona, por ídem. 
472 Ignacio Montañés, por ídem. 
763 Emiliano Puebla, por ídem. 
765 Antonio Díaz, por ídem. 
105 Julián Izquierdo, por ídem. 
10 José Bernal, por ídem. 

810 Pedro Torres, por ídem. 
231 Manuel González, a l corriente. 

17 Aníbal Tomás G i l , por defunción. 
696 Hipólito Rojo, al corriente. 

Aprendices. 

517 Antonio Hernández, por débito. 
50 Arturo Pérez, por ídem. . 

168 Antonio Caños, por ídem. 
236 Antonio Aragonés, por ídem. 
218 Manuel Hernán, por ídem. 
137 Venancio Blanco, por ídem. 
417 Salvador Guimare, por ídem. . 
268 José Hernández, por ídem. 
302 Nazario Acebes, por ídem. 

48 Gabriel Andrés, por ídem. 
118 Luis Pérez, por ídem. 
337 Ju^n Mejías, por ídem. 
293 Manuel Olmedo, por ídem. 
301 Manuel Botas, por ídem. 

378 Julián Díaz, por débito. 
398 Manuel Sarabia,, por ídem. 
454 Dionisio Serrano, por ídem. 
25 Remigio Martín, por ídem. 

130 Antonio Zamora.no, por ídem. 
382 Francisco Jiménez, por ídem. 
129 Vicente Onrubia, por ídem. 
55 J°sé Rodríguez, por ídem. 

210 Victorío Fernández, por ídem. 
416 .Alfonso Robles, por ídem. 
208 Juan González, por ídem. 

fxj Luis Segovia, por ídem. 
43 Víctor López, por ídem. 

280 Pablo Juanas, por ídem. 
314 Ezequiel González, por ídem. 
253 Carlos Ignacio, por ídem. 
164 Gregorio Sáez, por ídem. 
367 Juan José Otón, por ídem. 
102 José Cremonesis, por ídem. 
320 Carlos Garrido, por ídem. 
(kj Pablo Duque, por ídem. 

185 Rafael Pérez, por ídem. 
225 Tomás Martín, por ídem. 
315 Lu is Espinosa, por ídem. 
408 Ventura Martín, por ídem. 
438 Felipe del Valle, por ídem. 
233 Salvador Ugarte, por ídem. 
267 Angel Calvo, por ídem. 
336 Gabriel Camacho, por ídem. 
389 José Gómez, por ídem. 
4-19 Carlos Díaz Guerra, por ídem. 
453 Lorenzo Tolosa, por ídem. 
479 Antonio Casas, al corriente. 
523 Alfonso Olivares, por ausencia. 
226 Julio Arroyo, al corriente. 

2 Robustiano Ruiz, por débito. 
499 José Suárez, por ídem. 
451 Valerio Sánchez, por ídem. 
169 Saturnino Zamorano, por ídem. 
188 Antonio González, por ídem. 
289 Tomás Gutiérrez, al corriente. 
263 José Vargas, ídem. 
371 Francisco Corrales, ídem. 
450 Eduardo García, ídem. 
468 Juan Estrada, ídem. 
476 Vicente Parra , ídem. 
161 Angel Pajares, ídem. 

http://Zamora.no


ANTE EL CONGRESO DE LA U. G. T. 
A pesar de que en nuestro periódico La Edifica­

ción se ha publicado un extracto de Jos trabajos 
del Congreso, hemos de señalar con estas líneas, 
aunque sea brevemente, lia ¡intervención nuestra 
como delegados en representación de esta Secc : ón. 

Dos cuestiones de suma importancia para nos­
otros habían de discutirse en dicho Congreso : 
una, la pretensión de la Federación Metalúrgica 
Española de que las Secciones de Vidrieros y F o n ­
taneros y Fumistas pasaran a engrosar sus efecti­
vos, por considerar que las materias primas dte los 
trabajos de estos oficios hacían posible considerar­
los como similares o derivados de la metalurgia ; 
otra, el pleito que desde hace muchos años soste­
nemos con los compañeros que se dedican a la co­
locación de cristal por cuenta de los almacenes. 

L a (primera de estas cuestiones, la Ponencia de 
((Fronteras sindicales» didtaminó que las referidas 
Secciones deben pertenecer a la Federación Meta­
lúrgica, por entender que las Federaciones nacio­
nales deben formarse para el agrupamiento de en­
tidades similares no por el lugar del trabajo, sino 
por lia función que desempeñan los a ellas pertene­
cientes. 

Este dictamen ocasiona un breve, pero interesan­
te, debate, en el que los compañeros que intervie­
nen todos argumentan su criterio procurando bus­
car el sitio más conveniente para que estas orga­
nizaciones puedan: conseguir sus reivindicaciones 
con el menor desgaste y máximo acierto. Por úl­
timo, se aouerda que pueden seguir perteneciendo 
a la Federación que agrupe a la mayoría de los 
obreros de las demás ¿industrias empleadas en el 
mismo lugar de trabajo. 

Sobre el litigio de esta Sección con los coloca-
dores de. cristal, la Ponencia de «Conflictos» enten­
dió que era producto de competenoia entre Seccio­
nes, y que al resolverse Ha cuestión de «Fronteras 
sindicales» sería automáticamente resuelto este 
conflicto. 

Esta representación hubo de pronunc'arse en 
contra del dictamen y lamenta»- que la Ponencia 
no hubiera sabido recoger la verdadera significa­
ción del litigio por l a información verbal que se 
dio a la indicada Ponencia en presencia de la re­
presentación de Biseladores de Lunas. Hubimos de 
explicar al Congneso la iniciación y orígenes de 
es'ie litigio, presentándolo ta! cual es, en términos 
concretos, como un caso de indisciplina, y hubimos 
de señalar lo peligrosos que resultan para las orga­
nizaciones estos casos y el precedente que quedaría 
sentado si estos hechos se reconocieran justos, a 
más del relajamiento moral que supondría para 
aquellos compañeros que vieron su organización en 
peligro ante :1a disidencia de los intransigentes. 

Después del inevi'.able debate se acuerda por acla­
mación que este asunto pase a la Comisión ejecu­
tiva para que ésta resuelva. 

N o hubo m á s remedio que conformarse co.ii el 
acuerdo, aun cuando no nos satisfizo, mi mucho 
menos, pues nosotros llevábamos el decidido pro­
pósito de acabar con el litigio dándole solución, 
pero ©1 ihecho de ser lia Ponencia de «Conflictos» la 

última que discutió el Congreso, que ya se hallaba-, 
agotado y considerablemente disminuidas sus re­
presentaciones, después de ocho días de un ¡ince­
sante trabajo, hubiera sido inútil y contraproducen­
te haber tratado de violentar su decisión. 

También queda facultada la Comisión ejecutiva 
para resolver nuestra petición de que los compa­
ñeros calefactores no puedan ejecutar los trabajos 
dé conducción de agua para aparatos de higiene y 
saneamiento con tubería de hienro galvanizada. 

Sobre este caso nos permitimos llamar la aten­
ción de todos los asociados por la importancia que 
pana nosotros tiene la intromisión de los compañe­
ros calefactores en esta clasi- de trabajos, pues t e 
niendo en cuenta la aceptación que de poco tiem­
po a esta parte ha encontrado la caña galvanizada 
entre los arquitectos y contratistas, la instalación 
de tubería de plomo ha sufrido una merma consi­
derable, que trae como consecuencia, al no colocar 
nosotros la caña galvanizada, una disminución en 
el ¡trabajo de nues'ro oficio alarmante, y quedando, 
l>or tanto, el fontanero relegado a Ha colocación 
del aparato y su desagüe, cosa que nosotros no po­
demos ni debemos silenciar, y mucho menos acep­
tar. Nuestro criterio ha sido, en cuantas reuniones 
hemos tenido sobre este asunto, que los calefacto­
res solamente deben dedicarse a ejecutar las ins­
talaciones de calefacción, cualquiera que sea el ma­
terial que se emplee en las mismas ; así como a nos­
otros nos corresponde la instalación de (tuberías que 
se hayan de destinar a los aparatos de higiene o 
saneamiento, cualquiera que sea también la clase 
de material que se emplee. 

Si tratáramos de dar a conocer nuestro criterio-
sobre todos los asuntos tratados on dicho C o n g r e ­
so, haríamos interminable es le rrabajo. Por tonto, 
y como en leí orden del día de la próxima reunión 
ordinaria se incluirá el punto de gestión, de los de­
legados, en él pueden los compañeros que así lo 
deseen hacer las preguntas que estimen convenien­
tes sobre la totalidad de los acuerdos.—Los delega­
dos : José Recuero y Tomás Fernández, 

Derechos disfrutables 
L a ley de Contrato de trabajo de 14 de junio de 

T032 concede, entre otros muchos, los siguientes 
derechos al trabajador : 

Podrá el obrero faltar nll trabajo con derecho a. 
percibir el jornal, por tiempo que no exceda de una 
jornada de trabajo, en los casos siguientes i Muer-
te o entierro de padre o abuelo, hijo, nieto, cónyuge 
o hermano ; enfermedad grave de padres, Ir jos o-
eónyuge, o por alumbramiento de la esposa. 

Por el tiempo indispensable, en el caso> de cum--
plimicnto de un deber inexcusable de carácter pú-
Mico impuesto por la ley o disposición adminis­
trativa. 

Tendrá el obrero dea-echo a un permiso ininte­
rrumpido de siete días laborables cuando el tiem­
po de su estancia con etl patrono no sea inferior a-
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"•un año, debiendo ponerse de acuerdo patrono y 
obrero para elegir l a fecha del mismo. E l obrero 
no podrá emplearse durante este permiso o vacación 
en ejecutar ninguna clase de trabajos, ya sean para 
s í o para otros, pues en este caso pierde el derecho 
a los jornales de los días que disfruta del indicado 
permiso. 

Por su pair:e, la organización salle al paso de las 
maniobras de algunos patronos que tratan de des. 
virtuar el verdadero espíritu del legislador al abo. 
nar al obrero el importe de los jornales d¡e estos 
días, pero sin que el obrero deje el trabajo por t i 
mismo tiempo, convirtiéndose esta vacación ¡en una 
gratificación. L a organización tomará severas me-
•didas con aquéllos que se presten a esto, pues a 
más del beneficio que reporta a todo trabajador un 
descanso absolu'o de siete días, encierra el benefi. 
ció que supone ¡el admitir en el puesto del que lo 
disfruía a un compañero, que en muchas ocasiones, 
y más en la presente, necesita esos jornales para sa­

tisfacer 'alguna necesidad que no ha visto satisfe­
cha en un ¡largo plazo de tiempo de paro forzoso. 

Por tanto, todos los compañeros que lleven un 
año en el taller a p a r j r del día 22 de noviembre 
deberán exigir este derecho al patrono, y si no se 
le concede deberá denunciarlo inmediatamente a 
la Jun a directiva, para que ésta obligue al cumpli­
miento mediante las gestiones necesarias. 

N O T A N E C R O L O G I C A 
Desde la publicación de nuestro ultimo boletín 

hemos sufrido la pérdida del que fué excelente com­
pañero y luchador Tomás Aníbal G i l , que ocupaba 
en la fecha de su fallecimiento el cargo de vocal 
segundo de .la Junta directiva. 

A su familia renovamos con eslías líneas núes ra 
condolencia por la pérdida de tan querido cama-
rada. 

De los grandes maestros 
La propiedad, en su forma actual, descansa sobre el antago= 

nismo del .capital y del trabajo asalariado. Examinemos ambos 
lados de este antagonismo. 

B Ser capitalista significa ocupar no sólo una posición personal, 
sino una posición social en el sistema de la producción. El capital 
es un producto colectivo, y no puede ser puesto en movimiento 
simo por la acción común de muchos y hasta, en último término, 
por la acción común de todos los miembros de la sociedad. El 
capital no es, pues, una potencia individual; es una potencia so« 
cial. Por consecuencia, cuando el capital se transforme en propie= 
dad perteneciente en común a todos los miembros de la sociedad, 
la propiedad privada no se transformará por esto en propiedad 
social, puesto que ya lo era antes. Lo único que se transforma 

1 es el carácter social de la propiedad: ésta pierde su carácter de — — 
• • clase. • • 

Examinemos ahora el trabajo asalariado. 
El precio medio del trabajo asalariado es el mínimum del sa= 

lario, es decir, la cantidad de medios de subsistencia necesaria 
para perpetuar al trabajador como tal. Lo que el obrero ásala 
riado se apropia por medio de su trabajo es simplemente lo abso= 
lutamente necesario para la continuación de su existencia. Segu= 
mente no queremos abolir esa apropiación personal de los produc­
tos del trabajo para la reproducción de la vida inmediata, apio 
piación que no deja ningún beneficio líquido que dé poder sobre 
el trabajo de los demás; queremos únicamente cambiar el carácter 
miserable de esta apropiación, en virtud del cual el productor no 
vive sino para aumentar el capital, no vive sino en tanto que la 
clase dominante está interesada en que viva. 

M A R X y E N G E L S 

! (Del «Manifiesto comunista.») I 



ía madre habla... Tendremos lindas casas los obreros 
Suspendiendo un momento sus cosidos, 

en el cuartucho infecto, 
la madre socialista 
habla de esta manera ai sus pequeños : 

—Escuchad. Cuando triunfe el Socialismo, 
tendremos1 lindas casas los obreros, 
casas bañadas por el aire puro, 
casas bañadas por el sol de fuego. 
Todas ellas tendrán, hijitos míos, 
jardines delanteros 
de verjas verdes, con menudas flores 
trepando por los hierros. 
E n las ventanas, que serán hermosas, 
pondremos rojos tiestos, 
que, al alba y a l a noche, 
con mano cuidadosa llegaremos. 
Anidarán los pájaros 
cerca del canalón, en los aleros, 
y los veremos con alegres ojos 
volar, volar por el azul del cielo... 
Levantando las manos pequeñitas, 
inútilmente intentaréis cogerlos, 
y nos alegrarán l a madrugada! 
con píos y aleteos. 
¡ Qué bella entonces nos será la vida ! 
E n el jardín, en el rincón más fresco, 
para poder lavar nuestros trapitos, 
habrá una hermosa pila de cemento, 
y en su agua fina y clara, 
con mis brazos desnudos y morenos, 
envueltos en espuma hasta los codos, 
jabonaré camisas y pañuelos, 
todas nuestras ropilas, 
que a los rayos del sol iré tendiendo. 
A la entrada, muy cerca de la puerta, 
a la sombra de un árbol corpulento, 
habrá una mesita rústica, unos bancos, 
donde, en las bellas noches, cenaremos. 
Abundará el trabajo. Vuestro padre 
siempre estará contento, 
y nunca faltará en nuestras comidas 
fruta dulce, pan rubio, blando queso... 

—¡Mamá, que venga pronto el Socialismo!, 
interrumpen, gritando, los pequeños. 

Pero se abre la puerta, y callan todos. 
Es el padre que llega. Viene serio. 
Con la cacerolilla de aluminio, 
anudada en un paño, entre los dedos, 
de pie, ante su mujer, dice entre dientes: 

—¡ Otra vez sin trabajo! ¡ Estamos buenos ! 

L a madre gime no sé qué. Los niños 
se ponen tristes, como comprendiendo. 
Y allá, en el fondo del cuartito en sombras, 
el retrato de Iglesias, del «abuelo», 
parece conmoverse... Se diría 
que el llanto por su faz está corriendo... 

Miguel R. SEISDEDOS 
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